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VISTO:

uPoR I-4 cuAL sE AUT0RIZA LA RENoutctótv DE coNTMTos DE zERSI,NALEN Los oBJEros DEL GASro t4r "coNrruArtctó¡,t ln iEwolAL^ft:ñi6;,144 "JORNALES" Y 145 "HONORARIOS PROFESIONALES" DEL INSTITUTOpARAGUAyo DE TECNoLoei¿ eomRrA (IprA)."

Asunción, 24 d"enero de2.020._

El Memorando DApE ñ" o0¿lzoz0, del 22 de enero de 2.020,de1 Dpto.de Administración del personal, a través del cual eleva el detalle
correspondiente a los pedidos de Renovación de contrato de personal, enlos objetos del Gasto 141 "contratación de personal Técnico,,, 144
"Jomales" y 145'oHonorarios profesionales,,, según ptanittas sepáadas
por objeto de Gasto, a ser afectados a las Fuentes de Financiamiinto 10
(Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales), y;

CoNSIDEMND0: Que, la Direcció¡_de Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp),, por
ProvidenciaN" 2612020, de fecha z2l0r/2020, rémite el expedient;" ;l^
Dirección General de Administración y Finanzas, ptrdsu vlrificación y
parecer favorable.

Que, la DirEcción General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 2210112020, remite el parecer favorabll.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memor¿indum DAJ No
0612020, de fecha 2410U2020, corige que loi mismos cumplen todosr los
requisitos de forma y fondo pualaemisión de la resolución respectiva.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA)

^RE^SUELVE:

en la Titular de la Dirección General de
suscripción de los contratos de trabajo, los cuales
:ión de Gestión y Desarrollo de las É.r.onur. t

a quienes corresponda y

Of¡c¡na Central: nuta
of¡cina de Ge§fión: Avenida Av¡adores der chaco esquina Ttá. Rocholr - Edif¡c¡o KUAMHY (

Artlculo 1o'- DISP0NER,Ia renovación de contratos de Personal del Instituto paraguayo
de Tecnología Agtana (IPTA), en los Objetos del Gasto l4l ..Contrataciórr 

de
Personal Técnico", l44 "Jornales" y 145 'iHonorarios profesionales,,, confotme
I q"*: de 05 (cinco)- páginas que forma purt" int.gr*te de la presente

ffi:l::lul,^1:rr afectados.a las Fuentes de Financiamilnto l0 (Recursos der

Artículo 2o.-

) y 30 (Recursos Institucionales).

,ffiffi



c.
IFTR

Instituro
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

I G()BIERNO
I NACTONAL

?^,t"r¡n
to(* )".rio

REsoructoN n, j6 nozo

PLANILTA DE RENOVACION DE CONTRATOS . OBJETO DEL GASTO 141 . PERSONAL TECNICO

,ffiffi"m= 
E .:'.É:

= i, f!..'
',.Ji- )- ¡ ?

\70 ,
,. ¿o 

- '-- qt§- -.Q,

\=lcu -9



c.
Il'TN

Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGí.A
AGRARIA

RESOTUCION N9

r
I

Y"
'%.w

PLANILIA DE RENOVACION DE CONTRATOS . OBJETO DEt GASTO 144 - JORNAIES

¿
Formigli

GC)BIERN(}
N.ACI()NAL
l2O2O



c.
IPTfi

Insrituto

?áEnstáxp^"' : ñNgiBU?
REso[ucroN Ns 3a nozo

'%"y*,
TO l44. JORNAI.ES

MODAI.IDAD ¡IEI CONTRAIO

("t*:1"i;:r:á
o f,'
=ó
ia, b

ffii!;\lffffir''.-""'^



c.
IlrTfi Irstituto

iáEñsiáEP""=
AGRARIA

RESOLUCION N9

q()BtERNO
NACIONAL
/2020

r
I

36
'%"y*,

MOOAIIDAO E EI CONTRATO

EL GASTO I44. JORNAIES

FORM¡GI.I

DE I.AS PERSONAS

o "-tron Y

<&",¿';

,. (is - -ii,-

or_Jtlt_ .

a t,QPffii,fi



Ca 6R\ rnsti,uro

REsoLUcroN ne )(o tzozo
HONORARIOS PROFESIONATES

Mk.
DE GESTION Y

FORMt6U

DE I.AS PERSONAS

,[:::*llruul'1


